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ANEXO II. Informe de seguimiento y evaluación del año 2021 del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la 

Presidencia, Administración Pública e Interior para el periodo 2020-2022. 

 

Introducción. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 8.1 que los órganos de las Administraciones 

Públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán contar con un Plan 

Estratégico de Subvenciones configurándose, según el artículo 10.1 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, como un instrumento de planificación de las políticas públicas que tengan por 

objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

 

Este reglamento, además, en su artículo 14 establece que anualmente se actualizarán los planes de acuerdo con la información 

relevante disponible y se emitirá antes del 30 de abril de cada año un informe sobre el grado de avance de la aplicación del plan, 

sus efectos y las repercusiones presupuestarias y financieras que se deriven de su aplicación. 

 

En este sentido, el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior para el 

periodo 2020-2022, según la actualización aprobada el pasado ejercicio, contenía la previsión de convocar y conceder 28 líneas de 

subvenciones regladas, de las que efectivamente se han convocado y concedido 18, lo que supone el 64,28% de las líneas que el 

Plan estimaba desarrollar durante 2021.  

 

La falta de convocatoria de estas líneas de subvenciones regladas responde, en términos generales, a estar desarrollándose una 

modificación de sus bases de convocatoria para adecuar su objeto a la realidad actual así como para mejorar su seguimiento y 

garantizar la eficiencia en la aplicación de los fondos públicos invertidos. 

  

En este sentido debe tenerse en cuenta que el ámbito temporal del Plan se extiende hasta 2022, por lo que los compromisos 

programáticos adoptados con su aprobación siguen vigentes y la necesidad y oportunidad de la implementación de las líneas que 

no han sido convocadas en 2021 será nuevamente considerada por los centros directivos durante la vigencia del Plan.  

 

Las 18 líneas de subvenciones regladas concedidas han supuesto un coste total de 14.296.181,42 euros, de los cuales a la fecha de 

aprobación de este informe ya se han pagado 13.436.364,98 euros y justificado por las entidades y personas beneficiarias 

9.726.697,58 euros. 

 

Por otro lado, la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior ha concedido 36 de las 38 líneas de subvención de 

concesión directa nominativas estimadas en el Plan, lo que supone el 94,73% de la estimación, generando un coste total de 

3.678.758,56 euros, de los cuales a la fecha de aprobación de este informe ya se han pagado 3.294.499,25 euros y justificado por 

las entidades y personas beneficiarias 29.733,25 euros. 

 

En este sentido, la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior durante el ejercicio 2021 ha destinado a 

subvenciones regladas y de concesión directa nominativa un total de 17.974.939,98 euros, de los cuales a la fecha de aprobación 

de este informe ya se han pagado 16.730.864,23 euros y justificado por las entidades y personas beneficiarias 9.756.430,83 euros. 
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Atendiendo a los datos acumulados de ejecución del Plan, la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior 

durante los ejercicios 2020 y 2021 ha destinado a subvenciones regladas, de concesión directa nominativa y excepcional, un total 

de 33.160.525,05 euros, dato que supone la constatación de que los objetivos marcados por el Plan se están cumpliendo de manera 

satisfactoria, máxime si se considera el contexto excepcional e histórico en el que se ha tenido que poner en marcha y desarrollar, 

un contexto marcado por la pandemia mundial derivada del COVID-19 que ha hecho que los esfuerzos y los recursos de la 

administración autonómica tuvieran que focalizarse en la satisfacción de las necesidades específicas que la crisis sanitaria, social 

y económica estaba generando. Pese a ello, la Consejería ha implementado en buena medida las actuaciones de fomento que 

había previsto en el Plan, demostrando además su compromiso con la ciudadanía y con la respuesta ágil y firme a la pandemia a 

través de la línea de subvención directa de carácter excepcional que convocó y desarrolló en beneficio de los municipios costeros 

andaluces. 

 

Finalmente volver a destacar un año más la diligencia administrativa y la transparencia en la gestión que la Consejería de la 

Presidencia, Administración Pública e Interior ha demostrado pues, a fecha de este informe, de los 17.974.939,98 euros concedidos 

por las diferentes líneas de subvenciones, ya se han abonado a las personas y entidades beneficiarias 16.730.864,23 euros, lo que 

supone el 93,07% del importe concedido, mejorando la ratio del 70,06% registrada el pasado ejercicio en estas fechas. 
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Seguimiento y evaluación de las líneas de subvenciones regladas. 
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En 2021 no se ha convocado por estar en proceso de elaboración su base de convocatoria, que fue aprobada por Orden de 26 de 

noviembre de 2021, convocándose finalmente en 2022 mediante Resolución de 4 de febrero de 2022 la XVIII edición de los premios, 

con un importe económico de 9.000 euros.  

 

Esta convocatoria se encuentra actualmente pendiente de resolución. 
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Esta línea de subvenciones está destinada a contribuir a financiar los gastos de funcionamiento de las asociaciones de este tipo de 

prestadores, proyectos de modernización y sinergias de agilización de la regulación de estos servicios en materia de 

telecomunicaciones. 

 

No se han convocado en 2021 pues está en tramitación la aprobación de unas nuevas bases reguladoras. 
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Asesorías Técnicas de Políticas 
Migratorias 

Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias. 

 

La financiación para estos Premios contó en 2021 con un importe de 15.000euros, concediéndose los 15.000 euros y alcanzando 

el 100% del grado de cumplimiento del gasto previsto inicialmente.      
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Seguimiento y evaluación de las líneas de subvenciones de concesión directa. 
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